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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Providencia  AUTO NO. 0880. 
Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: ARTENSIO HURTADO HURTADO. 

Ejecutado: PEDRO PASCUAL IBARDO HURTADO. 

Radicado: 76-520-41-89-001-2019-00132-B.  
  
 
 
En atención a la solicitud de remanentes presentada por la parte demandante, y 

como quiera que se informó por parte de la Alcaldía Municipal de Palmira que se 

tendría presente para efectos de la disposición de remanentes resultados del 

proceso coactivo que en contra de PEDRO PASCUAL IBARDO HURTADO se 

adelanta en dicha dependencia, este juzgado atendiendo lo solicitado por la parte 

demandante se permite requerir a la Alcaldía mencionada para que informe si el 

proceso coactivo surtió sus efectos y en caso de ser afirmativo, se notifique o 

ponga a disposición de este despacho lo pertinente a la medida de remanentes. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Palmira, para que informe a 

este despacho el resultado del proceso de cobro coactivo que se adelanta en 

contra de PEDRO PASCUAL IBARDO HURTADO, conforme a lo expuesto en esta 

providencia. 

CÚMPLASE. 

El juez,  
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mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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